
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

REF: PROCESO ORIGEN: 760014003021-2019-00630-00 

REF: COMISORIO 110014003056-2020-00401-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a lo dispuesto en el numeral 7 Del artículo 

17 del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

 

1. AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión proveniente del JUEZ VEINTIUNO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI– VALLE DEL CAUCA- 

 

2. FIJAR fecha para llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del establecimiento de 

comercio “VIDRIERA CONY” identificado con matrícula mercantil No. 01769551 

ubicado en la carrera 68 A # 1-45 de esta ciudad, denunciado como de propiedad de 

los demandados, el día 26 DE MAYO DE 2021 a las 9:00 A.M.. 

 

3. TENER en cuenta a la Dr. ANDRES MAURICIO LOPEZ RIVERA, como apoderado del 

extremo accionante. 

 
4. DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia que haga parte de la lista oficial 

respectiva el cual deberá tomar posesión del cargo, dentro de los 5 días siguientes al 

recibo de la comunicación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 48 del C.G.P, así fuere vía electrónica. De no posesionarse, la parte interesada 

propenda la presencia de auxiliar vigente que deberá concurrir a la diligencia de 

secuestro, so pena de multa de 10 a 20 smlmv, (art.545 del C.G.P.). 

 

Se le coloca de presente al auxiliar de la justicia que se señalaran sus honorarios una 

vez haya finalizado su cometido según lo previsto en el artículo 363 ibídem, según 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

Cmt 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 18 del siete de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  



Firmado Por:

 

 

LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e776bf850fbdd7b9193ce75c9b578c117611ea866a50eabbe3f0251b6ae5955d

Documento generado en 05/04/2021 10:09:01 PM


